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INTRODUCCIÓN 

Educar para la sexualidad representa un reto en la promoción de conocimientos, habilidades, actitudes, valores y comportamientos que dignifiquen al ser humano y faciliten el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos. Se debe lograr la salud sexual y reproductiva a partir de personas autónomas que establezcan relaciones humanas pacíficas, democráticas y pluralistas; es decir asegurar que los estudiantes puedan vivir saludablemente el ejercicio de la ciudadanía y los aprendizajes básicos para la vida. 

Educar para la sexualidad es formar al estudiante para la democracia sexual en un contexto de reconocimiento y respeto a los derechos humanos teniendo como base el respeto a los derechos de los demás. En la comunidad educativa se hace indispensable la promoción de competencias que permitan al estudiante vivir una sexualidad plena, enriquecedora, placentera y saludable, enmarcados en el desarrollo integral del ser humano. En las aulas de clase se deben impulsar ambientes pluralistas que faciliten al estudiante elegir y vivir una orientación sexo-erótica y sexo-afectiva determinada de forma autónoma y libre de discriminación, riesgos, amenazas o violencias.

Educar para la sexualidad significa propender por el desarrollo de competencias básicas, para la toma de decisiones responsables informadas y autónomas sobre el propio cuerpo; basadas en el respeto a la dignidad del ser humano de manera que se valore la pluralidad de identidades y formas de vida y se promueva la vivencia y la construcción de relaciones de pareja, familiares y sociales, pacíficas, equitativas y democráticas. Se debe concebir la sexualidad como una dimensión humana, con diversas funciones, componentes y contextos y su tratamiento en la institución bajo el marco de desarrollo de competencias ciudadanas que apunten a la formación de niños y niñas y jóvenes como sujetos activos de derechos.



PROBLEMÁTICA

El desarrollo de la educación sexual en el país nos llevó a cuestionarnos sobre cómo formar personas con una capacidad reflexiva y crítica, para que manejen y resuelvan mejor las situaciones que se les presenten en relación consigo mismas, con los demás y con su entorno. Personas que, mediante el ejercicio pleno de la sexualidad, se desarrollen como ciudadanas y de esta forma crezcan como seres humanos. 

En este sentido, en la I.E.R Santa Catalina que se encuentra ubicada en la zona norte del municipio de San Calixto se ha observado que la mayoría de los hogares que pertenecen a la comunidad carecen de un nivel de formación básica primaria, conviven en un gran número de personas consanguíneas o no en viviendas pequeñas, lo que influye en el desarrollo integral de los menores; generando falta de acompañamiento, recursos precarios, riesgo psicosocial y proyectos de vida limitados.

Debido a la falta de acompañamiento de las familias a las niñas, niños y adolescentes se presentan dificultades en el manejo de la sexualidad, haciéndose notoria en los embarazos, sexualidad y conformación de hogares a temprana edad.







JUSTIFICACIÓN

La I.E.R Santa Catalina tiene como propósito mejorar la calidad de la educación integral y de calidad adecuada y oportuna para la formación en el ámbito de la sexualidad, que involucran los valores encaminados hacia el logro de la salud corporal y espiritual de la comunidad educativa.

Se pretende brindar espacios informativos y constructivos respecto a los conceptos y acciones de una educación para la sexualidad y la construcción de ciudadanía, permitiéndoles entender de qué manera se utilizan y cómo se articulan estas competencias para vivir una sexualidad plena y sana que fortalezca su proyecto de vida.

En la actualidad, la inserción del programa de educación para la sexualidad y construcción de ciudadanías en el marco de competencias ciudadanas representa una oportunidad para complementar las respuestas a los retos educativos encontrados recientemente. Se trata de consolidar propuestas en educación para la sexualidad que den prioridad a los procesos que desarrollen competencias para la vida, desde la apropiación de conocimientos, capacidades, actitudes y disposiciones destinados a la formación de sujetos activos de derecho.

Este proyecto propicia el desarrollo de competencias básicas para la toma de decisiones responsables, informadas y autónomas sobre el propio cuerpo; basadas en el respeto a la dignidad de todo ser humano de manera que se valore la pluralidad de identidades y formas de vida, y se promuevan la vivencia y la construcción de las relaciones de pareja familiares y sociales pacíficas, equitativas y democráticas. 




OBJETIVOS

OBJETIVO GENERAL: 

Generar prácticas pedagógicas que propicien el desarrollo de competencias básicas para que los estudiantes incorporen en su cotidianidad, el ejercicio de los derechos humanos sexuales y reproductivos y con base en la toma de decisiones responsables, informadas y autónomas sobre su propio cuerpo.

OBJETIVOS ESPECIFICOS:

● Adelantar acciones pedagógicas sostenibles en el tiempo y que tengan un impacto positivo en el desarrollo integral del estudiante. 
● Propiciar espacios de participación donde a través de un diálogo flexible y activo respaldado por los conocimientos científicos se logren comportamientos democráticos, respetuosos y abiertos. 
● Formar a los estudiantes como sujetos sociales activos de derechos, capaces de vivir una sexualidad libre, saludable y placentera. 
● Incluir a los estudiantes en la toma de decisiones que afectan su vida y su integralidad haciéndolos actores y actoras de su calidad como ciudadanos y ciudadanas con derechos. 
● Reconocer al estudiante como un sujeto social activo de derechos, una persona en proceso de desarrollo y cuyas capacidades evolutivas deben ser respetadas y protegidas.





MARCO CONCEPTUAL

Proyectos transversales: Estos programas buscan incidir en los aspectos fundamentales de la formación del ser humano, desde la comprensión de sus dimensiones sociocultural y natural, y de sus implicaciones demográficas, técnicas, tecnológicas, políticas, ecológicas y éticas, entre otras, a través de su ubicación explícita en los Proyectos Educativos Institucionales, como ejes que favorecen la articulación de distintos conocimientos, saberes y prácticas, y la aplicación de conceptos, métodos y contenidos, que atraviesan no sólo el plan de estudios, sino todas las demás actividades de las instituciones educativas, con intencionalidades de proyección hacia la formación ciudadana. 

Educación para la sexualidad: Formación del ciudadano y la ciudadana para la democracia sexual y como tal debe estar enmarcada en un contexto de profundo conocimiento de los derechos humanos y de máxima valoración del respeto a los derechos de los demás, como regla máxima de convivencia humana. Esto implica profundo respeto por los estilos de vida sexual, de pareja y del género (Giraldo, 2006). “La educación sexual: el aprendizaje desde la cuna”. En Revista Javeriana. 721: 28. Enero-febrero.) 

Comunidad educativa: Es aquella conformada por estudiantes, educadores, padres de familia, egresados, directivos docentes y administradores escolares. Todos ellos, según su competencia, deben participar en el diseño, ejecución y evaluación del Proyecto Educativo Institucional y en la buena marcha del respectivo establecimiento educativo.

Ser humano: Las palabras humanidad, ser humano y persona, hacen referencia al carácter igualitario de todos los sujetos del género humano, independientemente de la época y el lugar. Esta igualdad se basa en la dignidad propia de todos y cada uno de los integrantes del género. La dignidad es el fundamento para una concepción universal de los derechos humanos (MEN, 2008, p.7). 

Género: Se refiere a los varones y a las mujeres, a sus identidades, características y relaciones entre ambos (¿Lo hacemos? Una propuesta de educación para la sexualidad. Universidad Industrial de Santander. Edex, 2015, p.37)   

Derechos humanos: Son una propuesta de interpretación permanente de lo que somos Los seres humanos También son un ideal político y social que construye una imagen de nosotros, un "ideal común" basado en la autonomía, la felicidad y el bien común, y en la democracia, que se relaciona con la libertad, el respeto y la justicia. Y propugnan para la consecución de la forma más elevada de la convivencia humane: la paz; todo con base en el carácter universal de su normatividad como Derechos Humanos. Finalmente, son un conjunto de instrumentos, normas, reglas y mecanismos que regulan y controlan las relaciones mutuas entre los individuos, los grupos, las comunidades, los pueblos, el Estado y las naciones. (www.banrepcultural.org) 


Educación: Se concibe la educación como una aproximación pedagógica que promueve la construcción de conocimiento con sentido. Es decir, de un conocimiento que adquiere significación a partir de una razón de ser, una utilidad en la vida práctica y una finalidad evidente para el educando. Además de no olvidar la necesidad de disponer de una serie de conocimientos básicos en la memoria, esta aproximación da prioridad a la utilización de los mismos en las múltiples oportunidades que brinda la vida cotidiana, así como su relación con problemáticas más cercanas al estudiante y de mayor actualidad (MEN, 2008, p.9).

Competencias: Conjunto de conocimientos, habilidades, actitudes, comprensiones y disposiciones cognitivas, Meta-cognitivas, socio-afectivas, comunicativas y psicomotoras apropiadamente relacionadas entre sí, para facilitar el desempeño flexible, eficaz y con sentido de una actividad o de cierto tipo de tareas en contextos relativamente nuevos y retadores (Vasco, Carlos. s. f. “Estándares básicos de calidad para la educación”. Documento de trabajo. Ministerio de Educación nacional) 

Ciudadanía: En la actualidad, el concepto de ciudadanía se propone como una condición desde la cual las personas participan en la definición de su destino como individuos y como sociedad. Así, la ciudadanía se asume y se ejerce. Se asume cuando la persona se reconoce como integrante de un ordenamiento social y parte de las instituciones propias de ese ordenamiento, mediante la comprensión de los valores, las costumbres, las tradiciones, las normas, las formas de interacción y comunicación del contexto (familia, localidad, sociedad) en que habita. Se ejerce al participar en la construcción, la transformación y el mejoramiento de tales contextos (MEN, 2008, p.10).

Sexualidad: Formación del ciudadano y la ciudadana para la democracia sexual y como tal debe estar enmarcada en un contexto de profundo conocimiento de los derechos humanos y de máxima valoración del respeto a los derechos de los demás, como regla máxima de convivencia humana. Esto implica profundo respeto por los estilos de vida sexual, de pareja y del género (Octavio, 2006, p.721) 

Identidad de género: Hace referencia al sentimiento profundo de una persona de igualdad, unidad y persistencia como hombre, mujer o ambivalente, a través del tiempo y a pesar de los cambios físicos o psíquicos. (Davison, G. y Neale, J. 2000. Abnormal Psychology. John Wiley & Sons. Nueva York. (8a ed.)  

Orientación sexual: Habla de la gran variedad de manifestaciones de la atracción sexo-erótica y sexo-afectiva. Abarca todas las posibles variaciones entre la orientación hacia personas del sexo opuesto (heterosexual), del mismo (homosexual) o de ambos sexos (bisexual) (MEN, 2008, p.13). 












MARCO LEGAL

El fundamento legal en el que se soporta el presente proyecto transversal corresponde, en primera instancia, a la: 

Constitución Política de Colombia (1991), la cual en los artículos referidos a continuación, contempla los derechos sexuales y reproductivos como derechos humanos: el Artículo 13, establece que todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica; el 

Artículo 15, postula que todas las personas tienen derecho a su intimidad personal y familiar de mujeres, hombres, jóvenes, niños y niñas.

Artículo 16, establece que todas las personas tienen derecho al libre desarrollo de su personalidad sin más limitaciones que las que imponen los derechos de los demás y el orden jurídico 

Artículo 18, garantiza el derecho a la libertad de conciencia. Nadie será molestado por razón de sus convicciones o creencias ni compelido a revelarlas ni obligado a actuar contra su conciencia 

Artículo 42, establece que la familia es el núcleo fundamental de la sociedad. Se constituye por vínculos naturales o jurídicos, por la decisión libre de un hombre y una mujer de contraer matrimonio o por voluntad responsable de conformarla y como pareja tienen derecho a decidir libre y responsablemente el número de sus hijos. 

Por su parte, la Ley 115 o Ley General de Educación Nacional (1994), señala las normas para regular el Servicio Público de la Educación, la cual cumple una función social acorde con las necesidades e intereses de las personas, la familia y la sociedad. En ella se contempla, que uno de los objetivos comunes de todos los niveles de la educación es, según el 
Artículo 13, literal d: Desarrollar una sana sexualidad que promueva el conocimiento de sí mismo y la autoestima, la construcción de la identidad sexual dentro del respeto por la equidad de los sexos, la afectividad, el respeto mutuo y prepararse para una vida familiar armónica y responsable. 

Artículo 14, se estipula la obligatoriedad de la educación sexual, “impartida en cada caso de acuerdo con las necesidades psíquicas, físicas y afectivas, de los educandos según su edad”. En este contexto normativo, el decreto reglamentario 1860 de 1994, establece en el Artículo 36, que la enseñanza prevista en el Articulo14, se cumplirá bajo la modalidad de proyectos pedagógicos. La intensidad horaria y la duración de estos, se definirá en el respectivo plan de estudios.  

La educación está fundamentada en principios y derechos constitucionales que tienen las personas, que incluyen: derecho a la educación y las libertades de enseñanza aprendizaje, investigación y cátedra, así como, el carácter de servicio público de la educación. Del mismo modo, en ellos se define la educación como proceso de formación permanente, personal, cultural y social, fundamentada en la concepción integral de la persona, su dignidad, sus derechos y sus responsabilidades. La interpretación de estas normas deberá tener en cuenta que el objeto de este servicio es lograr el cumplimiento de los fines de la educación, definidos en la Ley, algunos de los cuales son: el pleno desarrollo de la personalidad sin más limitaciones que las que le imponen los derechos de los demás y el orden jurídico; la formación en el respeto a la vida y a los demás derechos humanos, a la paz, a los principios democráticos, de convivencia, pluralismo, justicia, solidaridad y equidad, así como en el ejercicio de la tolerancia y de la libertad; el desarrollo de la capacidad crítica, reflexiva y analítica que fortalezca el avance científico y tecnológico nacional, orientado con prioridad al mejoramiento cultural y de la calidad de la vida de la población, a la participación en la búsqueda de alternativas de solución a los problemas y al progreso social y económico del país.

Otro soporte legal, y quizá el más importante, es la Política Nacional de Sexualidad, Derechos Sexuales y Derechos Reproductivos (2012), construida por el Ministerio de Salud y Protección Social en compañía de aliados estratégicos como la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), el Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), la Organización Panamericana de la Salud (OPS) y Profamilia. Según el Ministerio, la garantía de los derechos sexuales y los derechos reproductivos tiene como propósito el bienestar de todas las personas, donde la sexualidad se entiende como un aspecto positivo y propicio para su desarrollo y dónde valores como la libertad, la igualdad y el respeto se orientan a salvaguardar la dignidad humana. Esta política está dirigida a la totalidad de los habitantes del territorio nacional, independiente del sexo, la edad, la condición social o las circunstancias de diversidad, armonizada con los enfoques de derechos, género, diferencia, entre otros, dentro de un modelo de determinantes sociales de la salud. Pretende el reconocimiento de las necesidades de la población, al abordar los derechos relacionados con la vivencia de la sexualidad en todas las etapas del ciclo vital en especial en niños, niñas y personas adultas mayores, para que la garantía de estos derechos los alcance en términos de la realización y el disfrute que ella conlleva. 

La política nacional de sexualidad, derechos sexuales y derechos reproductivos, se concibió como idea, para desarrollar una de las dimensiones prioritarias definida en el Plan Decenal de Salud Pública PDSP 2012 – 2021, que busca la reducción de la inequidad en salud, planteando los siguientes objetivos: (1) avanzar hacia la garantía del goce efectivo del derecho a la salud; (2) mejorar las condiciones de vida que modifican la situación de salud y disminuyen la carga de enfermedad existente; (3) mantener cero tolerancia frente a la mortalidad, la morbilidad y la discapacidad evitable. Uno de los mayores desafíos del PDSP, es afianzar el concepto de salud como el resultado de la interacción armónica de las condiciones biológicas, mentales, sociales y culturales del individuo, así como con su entorno y con la sociedad, a fin de poder acceder a un mejor nivel de bienestar como
condición esencial para la vida. Como la salud pública es un compromiso de la sociedad con su ideal de salud, el PDSP, es un pacto social y un mandato ciudadano que define la actuación articulada entre actores y sectores públicos, privados y comunitarios para crear condiciones que garanticen el bienestar integral y la calidad de vida en Colombia. El PDSP, es la carta de navegación que plantea la línea de trabajo para dar respuesta a los desafíos actuales en salud pública y para consolidar, en el marco del sistema de protección social, las capacidades técnicas en los ámbitos nacional y territorial para la planeación, ejecución, seguimiento y evaluación de las intervenciones, de acuerdo con los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ONU, 2000); asimismo, plantea estrategias de intervención colectiva e individual, que involucran tanto al sector salud como a otros sectores, dentro y fuera de los servicios de salud (Min salud, 2012).  

De esta manera, la política pública en articulación con el PDSP, tiene como preocupación constante, velar por la salud integral, la salud sexual y la salud reproductiva de las personas y su entendimiento como medio para que el bienestar físico, mental y social sea posible. Con esta política se ha pretendido darle un nuevo sentido y resignificar la vivencia de la sexualidad como condición esencialmente humana y su pleno disfrute, desde una visión ampliada que incluye lo relacional-comunicacional, erótico, afectivo y reproductivo, donde se entienda el cuerpo como el espacio para el desarrollo político y social en el ejercicio de la ciudadanía. 

Esta política es la que en la actualidad direcciona el salto cualitativo, que desde su formulación pretende, en la manera como se aborda la sexualidad y la reproducción en el sector salud, e incida de manera decidida en la acción intersectorial como pilar fundamental para la efectividad de los modelos de Atención Primaria en Salud; también se tiene la confianza en que la política pueda motivar profundamente al recurso humano encargado de su implementación, para que cada día incremente aún más su conocido compromiso con la defensa y garantía de los derechos sexuales y los derechos reproductivos para todas y todos. 

Los derechos sexuales y reproductivos son una parte fundamental de los Derechos Humanos y se encuentran desarrollados, tanto en la Constitución Política de Colombia de 1991, como en diferentes Pactos, Conferencias, Convenios y Convenciones Internacionales. Están protegidos por la legislación internacional referente a derechos humanos, por documentos de las Naciones Unidas, y por instrumentos legales internacionales que los apoyan, como: la Declaración Universal de los Derechos Humanos (1948); el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (1976); el Pacto de Derechos Económicos y Sociales (1976); la Convención Internacional para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (1981); la Convención sobre los Derechos del Niño (1990), la Declaración y Programa de Acción de la Conferencia Internacional de Derechos Humanos, Viena (1993), el Programa de Acción de la Conferencia Internacional de Población y Desarrollo, El Cairo (1994), Programa de Acción de la Conferencia Mundial de la Mujer, Beijing (1995).   

Otro referente legal, corresponde a la ley 1098 de 2006, por la cual se expide el "Código de la Infancia y la Adolescencia", la cual en el Artículo 10, establece la corresponsabilidad y concurrencia de actores y acciones conducentes a garantizar el ejercicio de los derechos de los niños, las niñas y adolescentes, señalando que la familia, la sociedad y el estado son responsables en su atención, cuidado y protección. Igualmente, en los Artículos 42, 43 y 44, se establecen las obligaciones especiales, éticas, y complementarias de las instituciones educativas con respecto a la misión de este estamento ante la formación de la sexualidad de los menores de edad.    

Igualmente, es fundamental el decreto 1965 de 2013 por el cual se reglamenta la Ley 1620, que crea el sistema nacional de convivencia escolar y formación para el ejercicio de los derechos humanos, la educación para la sexualidad y la prevención y mitigación de la violencia escolar. El Artículo 20 de esta ley, contempla que los proyectos pedagógicos de educación para la sexualidad, deben tener los siguientes objetivos: (1) desarrollar competencias en los estudiantes para tomar decisiones informadas, autónomas, responsables, placenteras, saludables y orientadas al bienestar; (2) aprender a manejar situaciones de riesgo.

También, el Decreto 2968 de 2010 por el cual se crea la Comisión Nacional Intersectorial para la Promoción y Garantía de los Derechos Sexuales y Reproductivos, dicta las disposiciones para generar espacios institucionales orientados a la coordinación de acciones encaminadas a la promoción de los derechos sexuales y reproductivos y, su abordaje requiere la participación decidida e integral de diferentes sectores, instituciones y organizaciones, donde se encuentran salud y educación.  Finalmente, la Resolución 03353 de 1993 expedida por el Ministerio de Educación Nacional establece el desarrollo de programas y proyectos institucionales de Educación Sexual en la educación básica del país. La misma Ley General de Educación, respalda la organización y establecimiento de la educación sexual como proyecto pedagógico, incorporado en los Proyectos Educativos Institucionales (PEI), entendiendo los proyectos pedagógicos como actividades dentro del plan de estudios que de manera planificada ejercita al educando en la solución de problemas cotidianos, seleccionados por tener relación directa con el entorno social, cultural, científico y tecnológico del alumno.

Además, cumple la función de correlacionar, integrar y hacer activos los conocimientos, habilidades, destrezas, actitudes y valores logrados en el desarrollo de diversas áreas, así como de la experiencia acumulada.

LECTURA DE CONTEXTO

La Institución Educativa Rural Santa Catalina está ubicado en la zona norte del municipio de San Calixto, su población es campesina y su estrato socioeconómico es 1 cabe resaltar que la mayoría de esta población ha sido víctima de conflicto en diversas manifestaciones tales como desplazamiento, reclutamiento forzado, hacinamiento etc.

Para la atención escolar de los estudiantes cada sede cuenta con un aula de clase, las baterías sanitarias en algunas sedes se encuentran en mal estado y no son las adecuadas y suficientes para el servicio de los estudiantes; al igual no se cuentan con orinales y lavamanos en ninguna sede, los comedores que existen no son los adecuados para la cantidad de estudiantes existentes y en algunas sedes no se cuenta con comedores, los espacios recreativos son en algunas sedes nulos por que no cuentan con una infraestructura adecuada para tal fin.

Actualmente cuenta con una planta docentes y directivos docentes rural, no se cuenta con personal administrativo ni de servicios generales, la población estudiantil es de los grados de 0 a 11 aplicando los modelos educativos escuela nueva, pos-primaría y escuela media rural (EMER).

En el material tecnológico se cuenta con computadores en todas las sedes, pero no son suficientes para la cantidad de estudiantes y la mayoría se encuentran en mal estado o con el software desactualizado y en algunos casos los estados de esos computadores están obsoletos, por otra parte, alguna de las sedes cuenta con red de internet, pero no cobertura telefónica.










PLAN DE ACCIÓN

	PERIODO
	GRADO
	TEMA
	ACTIVIDAD
	TRANSVERSALIDAD

	1° PERIODO

	

 1º y 2º 

	· Respeto por uno mismo y los demás.
· Valoración de la diversidad.
· Partes básicas del cuerpo humano internas y externas
· Higiene corporal cuidado diario del cuerpo.

	· Mi cuerpo mis reglas (construir un cuento donde los niños y niñas aprendan a decir no frente a situaciones incomodas.)
· El lazo de la diversidad (pasar un ovillo de lana mientras se dice una cualidad que me hace diferente a los demás.)
· Super héroe de la higiene (utilizar imágenes de super héroe que permitan explicar a los niños los hábitos de higiene)
·  El cuerpo maravilloso (una silueta humana donde los estudiantes reconozcan las artes del cuerpo por medio de dibujos o imágenes)
	 
AREA: Ética y Valores



AREA: Ciencia Naturales



	2° PERIODO

	


 1º y 2º

	· El valor de expresar emociones sentimientos.
· Concepto del conocimiento mi cuerpo es mío.
· Introducción al concepto de genero roles y responsabilidades.
· Cambios básicos en el cuerpo al crecer.
	· Semáforo de las emociones (para cada color dar varias emociones)
· Mi cuerpo mis reglas (utilizar títeres o muñecos para sensibilizar a los niños frente a los posibles riesgos que presenten)
· Lo que me gusta (identificar que les gusta a los niños (as) y que les gusta en común)
· El árbol de los cambios (representar las diferentes etapas del crecimiento en las hojas del árbol)
	AREA: Ética y Valores



AREA: Ciencia Naturales



	3° PERIODO

	
1º y 2º

  
	· Cuidar nuestro entorno la casa y la escuela.
· Qué hacer si me siento incomodo o en peligro.
· Los sentidos y su cuidado.
· Diferencias entre niños y niñas: biología y roles culturales.
	· El guardián del entorno (mostrar imágenes comparativas del entorno que permitan a los niños diferenciar sus entornos)
· El camino seguro (simular un camino con diferentes situaciones, que le permitan a los estudiantes tomar decisiones)
· Descubriendo mis sentidos (disminuir el sentido de la vista para activar los sentidos)
· Somos iguales somos diferentes (juego de roles en las actividades cotidianas)
	AREA: Ética y Valores



AREA: Ciencia Naturales



	4° PERIODO

	
1º y 2º
	· Derechos y Deberes de los Niños
· Valores de la Ciudadanía.
· El Ciclo de Vida.

	· Haz un mural donde los niños dibujen o escriban sus derechos y deberes. Luego, discutan en grupo por qué son importantes.
· Realiza una "cadena de valores" donde cada niño aporte un valor que considera importante (como la amistad, el respeto, etc.) y lo explique brevemente.
· Explora el ciclo de vida de las plantas o animales y discute cómo cada ser vivo tiene su propio proceso de crecimiento y desarrollo, relacionándolo con el respeto por la vida.
	AREA: Ética y Valores



AREA: Ciencia Naturales











	PERIODO
	GRADO
	TEMA
	ACTIVIDAD
	TRANSVERSALIDAD

	1° PERIODO

	

  3º y 4º, 5º

	¿El respeto por el cuerpo?



¿Respeto mi cuerpo, y el de los demás?
	El juego de los limites. (enseñar a los niños sobre la importancia de establecer límites personales y respetar los límites de los demás.   

(proyección del video)
https://youtu.be/YVZ8GIM2FG0?si=9qeOg363tTvSqy5C
 Fomentar la reflexión sobre el respeto por el propio cuerpo y el de los demás.





	 
AREA: Ciencias Naturales





AREA: ética y valores



	2° PERIODO

	


  3º y 4º, 5º

	¿Vida saludable?



¿Diversidad Familiar?
	¿circuito de salud y bienestar?

Fomentar el ejercicio físico y educar sobre hábitos de vida saludable mediante un circuito que combina actividad física.



¿Promover la comprensión y el respeto hacia diferentes tipos de familia, promoviendo la aceptación de la diversidad familiar en la comunidad escolar?

	AREA: Ciencias Naturales





AREA: ética y valores


	3° PERIODO

	


  3º y 4º, 5º

	¿Prevención de abusos?




¿El valor de expresar emociones sentimientos?

	¿mediante una cartelera los estudiantes identificaran las partes del cuerpo humano, y el respeto de cada uno de ellos?


¿cada estudiante dibuja en una hoja de papel sus emociones?  
	AREA: Ciencias Naturales





AREA: ética y valores


	4° PERIODO

	


    3º y 4º, 5º


	¿diferencias entre niños y niñas?


¿prevención y salud?
	¿cada niño observa la imagen, e identifique sus características o actividades que se asocien entre niñas y niños?


¿promover a  cada estudiante la importancia de una alimentación balanceada,para, mantener una buena salud?



	AREA: Ciencias Naturales





AREA: ética y valores





	PERIODO
	GRADO
	TEMA
	ACTIVIDAD
	TRANSVERSALIDAD

	1° PERIODO

	

 6º y 8º

	· El respeto por uno mismo y los demás.
· Consentimiento y limites personales.
· El valor de la autoestima.
· Igualdad de género y derechos
	· Realizar un mural colaborativo en el aula donde cada estudiante escriba o dibuje lo que significa el respeto para ellos. Luego, discutir cómo el respeto hacia los demás está relacionado con el respeto por nuestro propio cuerpo y nuestras decisiones.
· Role-playing o dramatización en grupos pequeños donde se representen situaciones cotidianas en las que los jóvenes puedan decir "no". Posteriormente, discutir la importancia de respetar los límites de los demás.
· Reflexionar sobre qué hace sentir a cada estudiante bien consigo mismo. Cada alumno compartirá una cualidad positiva de sí mismo en un círculo de confianza. La actividad fomenta el autocuidado emocional y la valorización personal.
· Organizar una discusión sobre los roles de género tradicionales y cómo estos afectan las oportunidades y relaciones entre niños y niñas en la comunidad. Luego, realizar una lista de actividades que todos puedan realizar, independientemente de su género.
	 
AREA: ética y valores 


AREA: ciencias naturales 



	2° PERIODO

	


 6º y 8º

	· Empoderamiento frente a la violencia de género.
· Amistad y relaciones saludables.
· El cuidado del medio ambiente.
· La toma de decisiones responsables
	· Crear un cartel de sensibilización sobre los derechos de las niñas y adolescentes, en el que se incluyan mensajes de apoyo y respeto, haciendo énfasis en la importancia de la denuncia en casos de violencia.
· Analizar en grupos qué características debe tener una amistad o una relación sana. Luego, cada grupo representará una situación positiva de amistad y otra que refleje una relación tóxica para reflexionar sobre los límites y el respeto.
· Realizar una campaña en la escuela y comunidad sobre el reciclaje y la reducción de residuos. Los estudiantes pueden recolectar materiales reciclables y luego hacer una exposición de lo que pueden reutilizar.
· Juego de "decisiones en la vida" donde los estudiantes enfrentan situaciones hipotéticas y deben tomar decisiones sobre su salud, relaciones y bienestar. Posteriormente, reflexionan sobre las consecuencias de esas decisiones.
	AREA: ética y valores

AREA: ciencias naturales

	3° PERIODO

	


  6º y 8º

	· Los cambios en el cuerpo durante la pubertad
· El sistema reproductivo humano
· La higiene personal y su importancia en la salud

· Enfermedades de transmisión sexual (ETS)
	· Usar dibujos o diagramas de los cambios físicos y hormonales que ocurren durante la pubertad. Los estudiantes identificarán estos cambios en ellos mismos y discutirán cómo pueden cuidar su cuerpo durante este proceso.
· Crear un modelo básico del sistema reproductivo utilizando materiales reciclados. Explicar las funciones de cada parte del sistema y cómo se relaciona con la salud sexual y reproductiva.
· Realizar una charla grupal sobre prácticas de higiene, enfatizando la higiene íntima, y luego crear un folleto con consejos prácticos sobre cómo mantener una higiene adecuada, usando recursos sencillos.
· Con una pizarra o carteles, explicar las diferentes ETS, sus síntomas y la importancia de la prevención. Los estudiantes pueden realizar una presentación en grupos sobre cómo se transmiten y cómo prevenirlas.
	AREA: ética y valores


AREA: ciencias naturales



	4° PERIODO

	


    6º y 8º

	· El ciclo menstrual y la salud femenina.
· La salud sexual responsable



· El embarazo adolescente
· El cuidado de la salud mental durante la adolescencia
	· Explicar el ciclo menstrual utilizando dibujos en la pizarra. Hacer una discusión sobre cómo las niñas deben cuidar su salud durante su ciclo menstrual y la importancia de la menstruación en la salud reproductiva.
· Organizar un debate sobre la importancia de la responsabilidad en las relaciones sexuales, incluyendo el uso de métodos anticonceptivos. Los estudiantes discutirán cómo pueden tomar decisiones informadas y responsables.
· Realizar un debate sobre las consecuencias del embarazo adolescente en la vida de las jóvenes. Se pueden utilizar casos de la vida real (sin mencionar nombres) para discutir las implicaciones sociales, emocionales y económicas
· Crear un diario de emociones, en el cual los estudiantes registren sus sentimientos durante una semana. Luego, se comparte cómo manejar el estrés y las emociones negativas de manera saludable
	AREA: ética y valores 

AREA: ciencias naturales




	PERIODO
	GRADO
	TEMA
	ACTIVIDAD
	TRANSVERSALIDAD

	1° PERIODO

	

 9º - 11º

	· Autonomía y toma de decisiones en la sexualidad.
· El respeto a la diversidad sexual y de género
· Fisiología de la reproducción humana
· Métodos anticonceptivos y planificación familiar
	· Realizar una actividad de reflexión en la que los estudiantes piensen en las decisiones que tomarán respecto a su salud sexual y emocional en el futuro, considerando el autocuidado y el respeto mutuo
· Realizar un debate sobre la diversidad sexual, donde los estudiantes exploren las diferentes orientaciones sexuales y expresiones de género. Posteriormente, elaborar una carta de apoyo para las personas que viven discriminación.
· Usar modelos de plastilina o cartón para representar los órganos reproductivos masculinos y femeninos. Luego, explicar cómo se da la reproducción y la importancia de entender estos procesos en la salud sexual
· Realizar una presentación de los diferentes métodos anticonceptivos disponibles y sus pros y contras. Los estudiantes investigarán métodos y crearán un cuadro comparativo con la información.
	 
AREA: Ética y Valores



AREA: Ciencia Naturales



	2° PERIODO

	


 9º - 11º

	· La responsabilidad en las relaciones afectivas.
· Prevención de la violencia sexual
· Las enfermedades de transmisión sexual y su prevención
· El impacto del alcohol y las drogas en la sexualidad adolescente.
	· Presentar situaciones en las que se debe asumir responsabilidad en una relación (por ejemplo, el respeto a los límites, la fidelidad, la comunicación). Los estudiantes discutirán qué significa tener una relación responsable.
· Crear un afiche o video informativo sobre cómo prevenir situaciones de violencia sexual, incluyendo el consentimiento y los recursos de apoyo disponibles en la comunidad. Esto se puede difundir en la escuela y comunidad.
· Crear una representación teatral sobre una situación en la que se discute cómo prevenir las ETS, incluyendo el uso del preservativo y la importancia de las revisiones médicas periódicas.
· Discutir los efectos que el consumo de alcohol y drogas puede tener en la toma de decisiones relacionadas con la sexualidad. Los estudiantes participarán en una actividad de reflexión personal y grupal sobre este tema.
	AREA: Ética y Valores



AREA: Ciencia Naturales



	3° PERIODO

	
9º - 11º
  
	· El impacto de las redes sociales en la sexualidad.
· La importancia del autocuidado emocional en la adolescencia.
· El ciclo menstrual y la salud reproductiva
· Salud mental y bienestar durante la adolescencia
	·  Realizar una charla grupal sobre los riesgos de compartir contenido sexual en las redes sociales. Luego, los estudiantes pueden redactar un código de conducta sobre el uso responsable de las redes sociales.
· Hacer un taller donde los estudiantes aprendan técnicas de manejo del estrés y ansiedad, como la meditación o el ejercicio físico, para mantener un equilibrio emocional y mental durante la adolescencia.
· En grupos, los estudiantes investigarán sobre el ciclo menstrual y cómo puede afectar la salud reproductiva. Luego, harán una presentación visual con la información obtenida
· Realizar una actividad en la que los estudiantes evalúen su bienestar emocional y mental, utilizando una escala de bienestar. Posteriormente, discutirán maneras de cuidar su salud mental en esta etapa de la vida.
	AREA: Ética y Valores



AREA: Ciencia Naturales



	4° PERIODO

	
9º - 11º
	· Construcción de relaciones respetuosas y no violentas
· Ética y salud sexual en las decisiones de pareja
· El embarazo y sus consecuencias en la adolescencia.
· El cuidado del cuerpo en la adolescencia.
	· Role-playing donde los estudiantes representen conflictos comunes en relaciones adolescentes y cómo resolverlos de manera respetuosa y sin violencia.
· Organizar un foro en el que se discutan los aspectos éticos de las decisiones sexuales en pareja, como el consentimiento mutuo, el respeto por los derechos de la otra persona, y el cuidado de la salud sexual.
· Crear un video o mural con información sobre el embarazo adolescente, sus implicaciones físicas, emocionales y sociales. Los estudiantes discutirán cómo prevenirlo y las opciones disponibles para las adolescentes.
· Elaborar un folleto o cartel con consejos prácticos sobre cómo cuidar el cuerpo durante la adolescencia, abarcando desde la higiene personal hasta el cuidado de la salud sexual y reproductiva
	AREA: Ética y Valores



AREA: Ciencia Naturales








EVALUACIÓN 

El proceso evaluativo del presente proyecto transversal está determinado por cuatro componentes que son: la gestión institucional, la producción didáctica y pedagógica, la formación permanente y la gestión para la sostenibilidad. Estos se articulan con una serie de actividades y acciones como se muestra en la siguiente tabla.

	Componente
	Descripción
	Avances
	Dificultades
	Acciones de mejora

	Gestión institucional
	Creación de espacios para el desarrollo de actividades relacionadas con el proyecto.
Reunión final, retroalimentación, proyecto transversal.
	
	
	

	Producción didáctica y pedagógica 
	Entrega de productos establecidos por parte de cada una de las asignaturas.
Participación activa de estudiantes y
Docentes en el dia de la transversalidad. 
	
	
	

	Formación permanente
	Capacitación docente. Reflexión pedagógica sobre las actividades desarrolladas .
	
	
	

	Gestión para la sostenibilidad
	Participación de la comunidad educativa, apoyo del gobierno escolar y actores intersectoriales.
	
	
	




RUTAS DE ATENCIÓN INTEGRAL DE VIOLENCIA SEXUAL

VIOLENCIA SEXUAL
La Organización Mundial de la salud (OMS), define la violencia sexual como: “todo acto sexual, la tentativa de consumar un acto sexual, los comentarios o insinuaciones sexuales no deseados, o las acciones para comercializar o utilizar de cualquier otro modo la sexualidad de una persona mediante coacción por otra persona, independientemente de la relación de ésta con la víctima, en cualquier ámbito, incluidos el hogar y el lugar de trabajo”. (SEXUAL VIOLENCE RESEARCH INITIATIVE, 2010, en Violencia sexual en Latinoamérica y El Caribe: Análisis de datos secundarios, p.11).

Adicional a lo señalado en esta definición, es importante resaltar que todo acto de violencia sexual es una conducta “deliberada, consciente, intencional, y racional; claramente instrumental y orientado a la consecución de unas metas a corto plazo que son deseadas por el sujeto agresor, sin tomar en cuenta las necesidades o derechos de quién es agredido”.

Por otra parte, el Código Penal Colombiano define conductas que resultan vulneratorias de los bienes jurídicamente tutelados de la libertad, la integridad y a la formación sexual.

Desde la Resolución 6022 del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar (ICBF), se retoma la definición emitida por la Consejería Presidencial para los Derechos Humanos sobre la violencia sexual entendiéndola como “cualquier acto u omisión orientado a vulnerar el ejercicio de los derechos humanos, sexuales o reproductivos, dirigidos a mantener o a solicitar contacto sexual, físico, verbal o a participar en interacciones sexuales mediante el uso de la fuerza o la amenaza de usarla, la intimidación, la coerción, el chantaje, la presión indebida, el soborno, la manipulación o cualquier otro mecanismo que anule o limite la voluntad personal de decidir acerca de la sexualidad y de la reproducción”.

ALGUNAS CONSIDERACIONES PARA EL SECTOR SALUD
La alta incidencia de la violencia sexual en Colombia y las importantes secuelas físicas, emocionales y sociales que de este fenómeno se derivan y que son experimentadas de forma diferenciada por cada víctima y su grupo familiar, obligan al Sistema General en Salud tanto público como privado, a prestar atención integral en salud de carácter urgente y gratuito, a través de profesionales y servicios especializados5.
· Todas las víctimas de violencia sexual tienen derecho a una atención integral y al restablecimiento de derechos, para lo cual tienen competencia Comisarías de Familia, Defensorías de Familia, entidades de salud (IPS-EPS), Fiscalía General de la Nación y específicamente en el municipio de San Calixto existe la comisaria de familia, la inspección de policía, y el centro de salud.
· El Artículo 219-B del Código de Procedimiento Penal en el que se señala: Omisión de denuncia. El que, por razón de su oficio, cargo, o actividad, tuviere conocimiento de la utilización de menores para la realización de cualquiera de las conductas previstas en el presente capítulo y omitiere informar a las autoridades administrativas o judiciales competentes sobre tales hechos, teniendo el deber legal de hacerlo, incurrirá en multa de trece puntos treinta y tres (13.33) a setenta y cinco (75) salarios mínimos legales mensuales vigentes. Si la conducta se realizare por servidor público, se impondrá, además, la pérdida del empleo.

ELEMENTOS CLAVES DE LA ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL

Para la atención a víctimas de violencias sexuales se despliegan rutas específicas en tres sectores: salud, protección y justicia. Estas rutas nos permiten la identificación y comprensión de las competencias de las diferentes instituciones responsables de la prevención, identificación, atención, protección y reparación de los delitos de violencia sexual.
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FLUJOGRAMA PARA ACTIVACIÓN DE RUTAS A NNA VÍCTIMAS DE VIOLENCIA SEXUAL
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· Se puede activar individualmente por cualquiera de las tres rutas, sin embargo, en las primeras 72 horas del suceso es de particular relevancia acudir de inmediato a la ruta de salud. Por ser un delito penal siempre se debe remitir a Fiscalía.

· Toda persona, entidad pública o privada en cuanto tenga conocimiento de un caso de Violencia Sexual, está en la obligación de activar la Ruta de Atención Integral a Víctimas

· En el Municipio de San Calixto se tiene la Línea 3132301074, 3143218287, 123 Social, la cual tiene la competencia de atender todas las denuncias del territorio y cuenta con un equipo psicosocial solamente para el tema de Niñas, Niños y Adolescentes, el cual realiza la constatación de situaciones y activación de rutas de atención especificas al caso reportado.

· En caso que la comunicación con la línea 123 social no llegase a darse, el ciudadano, puede también hacer llamados a los cuadrantes de policía del sector de ocurrencia del caso, solicitando la actuación inmediata de la patrulla de la Policía de Infancia y Adolescencia.

A continuación, se describe brevemente cada una de las rutas que deben desplegarse:

a) Ruta de salud:

Esta ruta se rige a partir de la Resolución 459 de 2012, y es de obligatorio cumplimiento para los actores, tanto públicos como privados, que integran el Sistema General de Seguridad Social en Salud.

En esta ruta es importante resaltar los siguientes aspectos:
· Un caso de violencia sexual deberá ser atendido siempre a través de un servicio de urgencias, independientemente del tiempo transcurrido desde el suceso.
· Si aún no han transcurrido más de 72 horas, en los casos donde ha habido contacto sexual se podrá proporcionar profilaxis para disminuir el riesgo de contagio de Infecciones de Transmisión Sexual (ITS) y VIH, además de anticoncepción de emergencia para reducir el riesgo de embarazo y aún se posibilita la toma de material probatorio. En esto radica la importancia de activar la ruta de salud de forma inmediata una vez se tenga conocimiento del evento.
· Debe tenerse presente que si han pasado más de 72 horas desde el acto violento podrá aún brindarse atención médica y en salud mental, ofrecerse asesoría para IVE (Interrupción voluntaria del embarazo) y se podrán realizar las remisiones pertinentes a los especialistas y programar los seguimientos que se requieran según el caso.

En el siguiente flujograma se recoge la ruta de salud para atención de presuntas víctimas de violencia sexual en el municipio de San Calixto.
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b) Ruta de Justicia

El desarrollo de esta ruta se da a través de la Fiscalía General de la Nación - Centro de Atención a Víctimas de Violencia Sexual “CAIVAS”, este proceso procura garantizar a la víctima sus derechos a la verdad, la justicia y la reparación.

Qué hacer para activar la ruta:

· Para interponer la denuncia se puede acudir a la unidad de reacción inmediata (URI) ubicada en el bunker, CAIVAS de la Fiscalía General de la Nación o Policía Judicial (CTI, SIJIN, DIJIN).
· Una vez iniciada la indagación preliminar la víctima tiene derecho a acceder a la información del estado del proceso y su representación en el proceso penal por medio de profesional en derecho y de resultar necesario la Fiscalía o la víctima pueden solicitar ante el Juez con Función de Control de Garantías medidas de Atención y Protección a su favor.

c) Ruta de Protección:

A fin de garantizar la restitución de los derechos de niños, niñas y adolescentes es importante tener en cuenta:

· Se podrá recurrir a la Comisaría de Familia más cercana si el hecho violento ha ocurrido al interior de la familia.
· Si el presunto agresor está por fuera del núcleo familiar o es un desconocido, podrá dirigirse al Centro Zonal de ICBF más cercano.


COMPETENCIAS INSTITUCIONALES

	ENTIDAD
	
	COMPETENCIAS

	COMISARIA DE FAMILIA
	●
●
●
●
	Verificación de estado de cumplimiento de derechos
Toma medidas urgentes para proteger la vida e integralidad de los NNA víctimas
Apertura 	el 	proceso 	administrativo 	del restablecimiento de derechos en los casos en que la violencia sexual ocurre en el contexto familiar
Toma medidas de protección y restablecimiento de derechos cuando la violencia se da dentro del contexto familiar

	
	●
	Notifica a la Fiscalía General de la Nación

	
	●
	Ordena valoración médico legal cuando la ruta se activa por esta entidad

	
	●
	Representación legal ante el proceso judicial cuando el NNA no cuente con representante legal

	
	●
	Remite a la víctima a las entidades de salud para su atención integral

	ICBF
	●
●
●
●
	Verificación de estado de cumplimiento de derechos
Toma medidas urgentes para proteger la vida e integralidad de los NNA víctimas
Apertura el proceso administrativo del restablecimiento de derechos en los casos en que la violencia sexual ocurre por fuera del contexto familiar Toma medidas de protección y restablecimiento de derechos cuando la violencia se da por fuera del contexto familiar

	
	●
	Notificación a la Fiscalía General de la Nación

	
	●
	Ordena valoración médico legal cuando la ruta se activa por esta entidad

	
	●
	Representación legal ante el proceso judicial cuando el NNA no cuente con representante legal

	
	●
	Remisión a la víctima a las entidades de salud para su atención integral

	FISCALÍA
	●
●
●
	Recepción de denuncia
Investigación y judicialización del delito
Solicitud medidas de protección a través del juez de garantías

	
	●
	Solicitud de valoración médico legal

	
	●
	Remisión a la víctima a las entidades de salud para su atención integral

	INSTITUCIONES DE SALUD
	●
●
	Atención inicial de la urgencia según protocolo de atención integral en salud (valoración y atención del estado de salud inicial, administración de profilaxis para ITS y VIH, anticoncepción de emergencia, asesoría
para IVE, recolección de material probatorio)
Seguimientos en salud física y mental

	
	●
	Realización de IVE en casos indicados

	
	●
	Ingreso a programas especiales en salud (P y P, VIH, preconcepcional, etc.)

	
	●
	Remisión a entidades de protección y justicia
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del hogar)

- DEFENSORIA DE FAMILIA (Si
el presunto agresor es fuera del
hogar)

Recibe:

- Medidas de proteccién
inmediatas

- Adopta y modifica medidas de
restablecimiento de derechos

Remite a:
- Justicia
- Salud

Adultos Victimas

Me dirjo a:

- COMISARIA DE
FAMILIA

Recibe:

- Medidas de
proteccion
inmediatas

- Adopta y modifica
medidas de
restablecimiento de
derechos

Remite a:
- Justicia
- Salud
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RUTA DE ATENCION EN SALU

TODA AGRESION SEXUAL ES UNA
URGENCIA SIN IMPORTAR EL TIEMPO
TRANSCURRIDO DESDE EL SUCESO. CON
PARTICULAR IMPORTANCIA LA ATENCION
EN SALUD EN LAS PRIMERAS 72 HORAS

CENTRO DE

Identificacion
de caso de
violencia sexual

NNA- Adultos

SALUD
MAS
CERCANO

Atencion
Urgente,
Prioritaria
y Gratuita

-Primeros auxilios fisicos y
mentales.

~Valoracién y pruebas
diagnésticas de estado de
salud inicial.

- Toma de material
probatori

- Profilaxis ITS y VIH.

- Anticoncepcién de
emergencia. Asesorfa IVE.

- Asignacién de citas de
seguimiento (salud mental y
médico)

- Primeros auxilios fisicos y
mentales.

- Valoracién y pruebas
diagnésticas de estado de
salud inicial.

- Asesorfa IVE

- Asignacién de citas de
seguimiento (salud mental y
médico
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